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DE LO

PRQVIKCIA^. DE COR IDO^A
Artionlo 1.' Lae leyea obligarán en la Penínsala, islas

Halearea y Canarias, á los veinte días de au promulgación
ri en elias no ae diepuaiese otra cosa. Se entiende hecha
fa promulg^ción el día en que termina la inaerción de la
l^s; en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de aa
aamplimiento.

Art. 3.° Laa leyes no tendrán efecto retroacti^o, ai no
drspusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

.8eal decreto é Instru.cción de 24 de E'nero de 190^.-
Artículo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
1aa abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarioe qae
antoricen las anbaetae. los derechoe por elloa devengadoa y
^loa anplementoa adelantados por loa miamoe, asi como loa
dereohoa de inaerción de loa anuncios en los periódicos ofi-
eialea, cuidando de reintegrarae del rematante, ei lo hubie
res, dal importe total de los referido^ gastoa, de cuyo car-
go eoz, oon arreglo á lo dispueata en la regla 8.^ del art. 8^

FARTE OFICIAL ^

^

8USORIPt31óN PARTICULAR

sx oóanoDS Peeetae. Iruic$e Ds oáa^noBSPeaetas.

On mea. .
Trimestre..
Seis meaes.
IIn aíio. .

. 3 IIn mea. . .

. 8 2b Trimestre. .

. 16 b0 Seis meaes. .

. 33 IIn año. .

Número a^^elto, 40 eéntimos de pezeta.

Be pnb.lica todos los dtar, Rscepto loa domingoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae- !
ñores Alcaldes y Secretarioe reciban este BoLxzlx dispon- ^
drán quo so fije un ejemplar en eI sitio de costumbre, don•
de permanecerá haata el recibo del número siguiente. ^

teo aupletorio que se celebre el 2 de

Junio iamedis,to sbio aqnelloa mozoa
á quienes ee hubiere concedido indul-
to quu no hayan eído ^orteadoa cea
ant^rioridad; y

2.• Que loa indivíduoe que por n o
teuer resuelioe sua ezpedientea opor
tnnoa no pudieran formar parte del
meocionado eorteo aup!etorio, lo aean
en el general del reenplazo del aso
prózimo.

De Real orden lo comunico Q V. $.
para au conocimiento y efectos. Dios
ruarde 0 V. 8. muchoa añoa. Hadrid
2ó de 14ayo de 1g07.-CiervR.

Preáidec^ia áe: Ccnsej^ de ^i^i^ ►res ;

(Gaceta dsI dia 29 de Mayo.)

$S. M'!á. el REY Don Alfonso XIII,

la R,allta Dcña Victoria Eugenio (que

Dioe guardF) y au Augueto Hijo el

Principe de Asturiaa continúan ain

novedad en su importante salud.

De igual beneflcio diefrutan laa de•

más pereonas de la Augusta Real Fa-

milia,

^IlIl1SÍer10 de lá GObePí^^C16Il

8r. Preaidente de la Comieión mizta
de Bee^utamiento de.....

^ ("(3aceta„ del dia 9s de ]la^o.}

^d^ieistracibn tlR ilaci^ntla
IiE^L ORDbN OIjtCUL^B

Vieta la Real orden tireular de este
]t[iniaterio feoha 7 de l'ebrero tiitimo,
euya re`!a 2.• determina que lea mo
soa acogidoa al )Rsal decreto de 6 de
Janio de 1906 que oorreapondiindolea
aer aorteadoa no pudieron eir eom
prendidoe en el sortso gensral del
reemplazo dsl año eorriecte lo •ean
en uno aupletorio, qus ae ♦eriscari^
el domingo 2 del prózime mea de Ju
nio, y teniendo en cuenta la impoti-
bilidad de reeolver antea del indicado
dia laa inatanciae que eolicitando los
benescioa del ezpreaado decreto re
hallaa en tramitación y se eetítn re
cibiendo todavía 1 ► diario sn creeido
número, precedentu de loa Conaula-
ioa de Sepaiia,en el eztranlero;

S. Y. el ItsT (Q D. Gl.) ae ha aer•
^ido raaolver:

l.° Que aean incluidoa en el aor-
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x,ttaa. :^s
CONTRIBUCIÓIA IlIDU^TItIAL

Relación nominal de los indoetria•
^]w declaradoa fallidoe por la Teeore•

ría de He►cienda, que ee publica ea
, eate periódico oflcial cumpliendo lo
f diapuesto por el art. 168 del Regla•

mento de 28 de Mayo de 1896, y A loa
^ efectoa det 169 y 180 del miemo.

( Nombras, puebloa, industria ejercida E
importe de las cuotas.

Yont^lla.

Antonie Alhama (3arcía, aceite y
vinagre, 12 86

ADgel GFarcía Molina, meaa de bi-
llar, 26'02 ^

Franeiaco Arrabal Itubio, earro de
^ tranaportee, 16'73

Frdnqueo
ooaoertado
^

Las leyee, brdenes y ammcioa qne se manden publicar ea
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polftieo
reapectivo, por cuyo condilcto ae pasarán á los editores de
los mencionados reriodicos.

(Ordenee de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiorea Secrotarios cuidarán, bajo su más estrecha
reaponsabilidad, de cunsorvar loe números de este BoLis-
TIN, coleccionadoa parn su enczladerneción, que deberá ve-
ritlcarae al final de cada año.

ADVERTSNCIA.-Conforme con la condición 4° del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 auuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de au pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2ó céntimea
por linea 6 parte de ella, y la venta de números aueltos á
40 céntimos.

Jacinto (}allego, fábrica de tina• ^
jas, 13^58 b

Andróe Criado Criado, fábrica de ^
jabón, 28 b0 ^

Matíae Zo;a, má^quina de imprimir, `
46 02

Jo^ó Moreno, albeitar, 13`68
Aurora Enriquez IIrbano, matro•

na, 15 73
J^só de la Torre Arce, veterinario,

24' 30
A. Maldonado, eacribano, 19'45
Rafael Córdoba Capdevila, pana-

dero, 20`73 ^
Vicente Sánchez y Ruiz, herrero, ^

12•87
Rafael Bensvente Serrano, eaetre,

12 87
lianuel García y Jimónez, toeino

freeco, 28`59
ancarnación Rojo Pozo, idem, 28'b9 ^
liaria Jeefte (Iarcía, idem, 2a`b9 ^
Joeó M. Panadero, idem, 28'69
Francieco Lara Navarro, idem, ^

28'69 E
Yanuel Garcla Márquez, horno pan, 1

11 `44
Bafael Guirado Jimónez, idem, li`44
Josb María Rodríp;uez Luque, eo• ^

rredor iincae, 86` r s
Franeiaco Pérez Pedraza, corredor ^

granoa, lb7's5
Teodomiro >?ubio Hídalgo, idem,

lb7`26
Aurora Lora Navarro, toeino frea-

ao, 28`60
l'ranciaco Caatilla Glarrvte, taber-

na, 28`69
Carmen Yontilla, idom, 28`60
Bateban Portero, meaón, !1`44
l^nrique tino, abaeeria, 21`4b
Magialena (Ion^le:, aceite y ♦ i •

narre, 19'86
Joeó Navarro Bellido, platero com-

poaitor, ^0`78

Carmen Lucena, venta leche, 11`86
^L^íjo, Jimónez y Qarcia,^ fAbrica

curtidoa, 17`16
Francirco Jdviee ^(oralea, idem,

2`14
Diogo Vera. idem, 2'16
Francisco J. Yoralea, fábrica de

curtidoa, 4`60
Antoni^^ Jimónez Algaba, barbero,

1S'86
Angel ;yteaa Blanco, toeino y jamo^

nea, 28'69
Serrano, Cabello Juan, tejidoe por

menor, 168`70
Carlota.

Alfonao Clérico Valle, zapatere,
19`;t9

JoAó Y. Jurado Muñoz, idem, 19`99

Posoblaae^.

Juan Caballero Sónchez, fóbrica te•
najHa, b4`32

Doa^ingo C#ordillo Sánchez, barbe•
ro, 42`89

Aloaraaejoi.

Joaó Lara Aranda, contratiata ;
72' 94

Ramón Caballero Camallero, herre-
ro, 20 04

Joeó Gómez Manzanaree, tejidoa por
menor, 182'97

Juana Lópe: Simón, camirolinea,
22`a7

Joeé Arévalo FernAndea, fLbrioa
)darinae, 248'74

Diego Herqusta Sá ►nchez, tablajero,
S2'8?

Bafael Aleocer Merio, fonda, Só4'34
^illanae^a ds Córdoba.

Joai Cabrera Cano, nn carro ^ trea
caballeríaa, 186`!0

Antonio Cuevaa (lil, almacia de
maderae, 857'40

♦^tilar.

JoaB A[oreao `Tillalba, prosurador,
7'28

t
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Pnente (^enil.

Antonio Cortós Florea, hojalatero,
10^72

JoaéHaro Carrión, sactre, 47`87
Yateo Palomero Montea, fábrica ja-

bón, ó3'bb
Joté Velaaco Harmanos, comiaio•

IIiata, 11Ó'OS
Josó Cejas, abaceria, 16'07
Joaé l[aría Hañoz Solano, tejidos

por ste»or, 82 92

Lncena.

JoFé Piqueras Sánchez, comiaionie•
ta, 116 08

Montilia.

Jopefs Monttlle, taberna, 38`10
Franeieco Sanz, máquina de coser,

51`22
Antonio Hora!ee, tabnrna, 9 64
Carmen Lucena, leche de cabrae,

17^1b
Joe^ Navarro Ballido, p^atero com.

positor, 37 64
Earmen Montilla, taberna, 35^10
Córdoba 2^ de Ab*il de 1907.-E1

Administrador, A. Núii^z de Couto.

.^,^,Tun#a^ i^^t^^

PFÑARftOYA

N>Em. 1544

Eztracto de loa acu^rdoe tomados por
eate áyaatamiento durante el mea
de 3nero del aIlo uctual, form+ado
por el S®cretario que suacrib+^ eu
cumplimiento y^ loa efeetoa que

dstermina el art. 109 de la ley Yu-
nicipal.

Seaión del día i.°

Preaideneia del seiior Alca!de don
Franciaeo l[ohedano MadueIlo, abier•
ta á laa veinte y una.

Se d:ó poaeaión !i los Conceja'ee
electoe.

Se procedió t► la votaeiin de oar^

ges, y habienda reaultado en la elec•

sión de slealde presidente trece cau-

d^daturaa an la urna, aiendo once loa

vota^:tes, abandonaron el local loe se•

Sorce don Franoiaco Gómez 8ánchez,

don Felipec Mohedano Pbrez, don Lo-

pe Infante Toaado, don Juan Jaad

Yohedano Gómvz, don BAYaeI Cabe•

zae Amaro y don Jo..é Nñvarro l[urí•

llo, y no quedando nimero au8cirnte

para contínuar la aesib>i, ae acordb

auep®nderla, dando cuenta de ello al

aeíibr Gobernadcr cívi! de la provin•

Cla.

Seeión ^®ztrtiordinaria del día 14

Preaidenci$ dsl se8er A'crlde den
Franc:aco Iiohedaro i^fadufíio, abier
ta !► lsa diez y nusve pwra pro.eedrr á
la e!eccióa de A'ca!de, Tenientes y de-
mi^a carros, eiertdo la^, veinte y no
habiendo eoncurrido número auñeien•
te á pea#r de baber aido todoa cítttdoa
ni alegado ju^ta c^ ►u^ para d?lar de
aaia^ir,, el Presidecte, teniendo en
cuerita que ea la aegunda aeeión que
^e celebra con eete objeto, visto lo
preceptnado en la Raal orden de 6 de
Octubre de 1891 y lae demáa d;epoai•
ciones de la ley ]itinic^pal vigente,
aplieablea al caao, cediól^ presidei•
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cía al Concejal don Cruz dsl Ho^o
Redo, que reaultó con mayoria de vo•
toa en la el®cción, y este diopuso pro-
ceder, en votación secreta, á la elec-
ción de álcalde preaidente interino,
reaultande ele;ido por cinoo ♦otos don
Franeiaco Yohedano Ma:^.:eño, que
obtuvo con ests núrnero muyoria ab•
soluta de loa votantee, proclzsm!►ndole
el señor Preaidente Alcaide interino
de eate Ayuntamieato é invitfindolo á
que ocupara la presidenci^ ► y entre-
gándole el bastón insignia de autu'rl •
dad.

Se procedlb á l-z elección d? Tanien•
tes de :11n.,1dP y llegidor ^í^^dico re-

y

^ aultaz,do eie^gi'o para primer Teuien•
^ t® de A!g:+lde intlrioo doa ('ruz del
^ Hoyo Redo, por ciaco votoa; p.ra ee
.. gundo T'an^ente d® Alcr+IdA inTerino
' don L^r^nzo E3+év: z G^mez, por ein•
^ co voto•; p. ra Begidor 3fu^ ieo in^•

rino don Fera:^n4o 5isya Pincor, por
cinca vo^or; p^.rá R-gidor Studic•o ®u•

plente intsri^s dua Pe1ró Cab„llrre

$omero, por cineo vctos, deteTmin9n•

doae+ el orden numé*ica de log ^eñ•.^res
Concejalea p^ra l oa efe^toe de la 1d9,
dando por tc1rmioado ol scto y,e.cor•
dando que t^e dé cuenta al ^iustre ae•
ñor Goberna i or civit de eeta pro^in
♦} recia por certtticar,ión de este acra,

ain perjuicio de s^•guir ia tramitación
que ia ley datermina para eatos ca•

aoa.

áe9ión eztraordínaria del dia 16

Preaid^^neia del aeíior Alcalde don
Franciaco ^uhedano Diadukño, abier-
ta á lus diez.

Sv proeedió, i la ho*a do las once

y con ciaco Conc-j<iies, á la eiecciói

de cargoa, cedicndo sl don Franciaco

3iobedano Msdueño la pcesídeneia al

CGIIL•eja! dc,n Cruz del Hoyo, por aer

el Coneejal. que obtavo mayor núm®-

ro de votos en la e^ecc;óu, v prs^ctica

da la ♦ otación, reaultó e!egido para

Alcalde preaiaente, por cin^o votoa,

don Fr^+nciscn bíohedHno ][a^:lurflo,

paPando eate á ocupar la preaideneia.

Sagui^±s.mer:te Ke Frocedió á!a elec•

ción de Taniantes y Regidor 8indioo,

resultan^io e ► egidoa para primer. Te

niente de A!caide don Cryz del Hoyo

Bedo, que obtuvo cinco votoF; para

aeguT^do Teoiente de A.calde don Lo

renzo E^ tévez Gómez, que obtuvo cin

co votoay ^.:ra Ragidor Sínáico don

FQrnando ^IoSa P^atqr, , quo, o.btuvo

cinco votoN, y para ftegidor Sí«dico

aup snte.,^oA Padrq Caballero R sjue-

ro, que obtuvo cinco votos, de•zr ►ni

n^ndoee ei erdeA rtumér^cade a^ñorea
Concrjttlas, dát ►doae por.teraaí^t^po el

acto. .

Sebibn PatraorílinQria del día 17

:

i
r

PreFiric^nei:a, don FranciPCO Mohi
^ dsno Ya-dnérib. ^'

Abiertn á laa doc,e, y con la 8ei5ten•
^`^a•de ciaéo Conc_rjelee, ee proéecfib á
^
;

^

^

^
^

^

^

la elección de cargo9, paHandó >fi ocd•
par ]a presldencia e! Concejsl •don
Cruz del Hovo Redo, per sp>" ei ^c^e
obtuvo eI ma^or a><imero de ♦otoa en
la eleeción, y pYOCediér.doae á la vo-
taciátr, resé^tó blegido para t4lcalde^
preaident^; pór cínco ^rotoe, néttaere
igual al de votantea, dán Frait^libéo
Mohedano Mbdúeño, quien pasó á ocu•

^ par la presideneia, recibiendo !aa in• í
^ aigniaa de au cargo. ;

DeapuEs ae procedió á la elecsión '
; de Tenientea de ^Icalde y Regídor ^

^

i

!

^

!

i
r

^

^

lgindico, dando el aiguiente reaultado: É
para primer Teniente de Alcaide don i
Cruz del Hovo R»de, que obtuvo cin• ^
co votos, número igual al de loa aeis• ;
tentes; para segundo Tenienta de Al• ^
caide don Lcranzo Eatévea Gómez, que j
obtuvo cinco ♦otoa; para Bagidor Sin-
diro don Fernando Aioya Pastor, que
obtavo cincr^ votoca; pars Regidor 8ín ^
dico Pup'ente don Peiro Cabal.lero l;o•
mero, que o5tuve cinco votoa, náme
ro igual al de loa arietentaa, determi•
nirndose el ordc-n numérico de ae9ores ^
ConcejaL•^a.

Con^tituí•ia ia• t;orpora^ión con loa ^
ConcPj^.•fes qu® han comp^+reeido en ^
I^s trea ueaior3a,r rcnterioree y en l+a ^
in+u;urGl, tenieudo en cuenta lo qua ^
di•pone PI l;eal dacrfto de 24 dw l[ar•
zo de 1891 en Ru artículo 13, párrafo

3.', impidiendo la ► comp'et^► eonatitu•
ción de eate A9untamierto, aeorcó

de^•larztr vae,rntoN sua óMrgoe da Con-

e.ej^!as á les que han faltado F aa ha-

I en inc^uído^a en lo que preeeptáa di•

ch^, 13aa} decreto y que inmediata
merte es db cuc^nta al ilustre eeíior

Gobernador civil de la provincia, con g

certifleación de ®^te Acta, p^ra que

reaue!va !o que proceda, dándose por
el acto.tErmiaado

Sraión eztraordinaria del di:s 19

Preaidenoia del se ŭor Alcatde da>t
Franciaco Mohedano Dtaduoño. ^

Abicrta la xesión fnb rat 8cadu y
aprobada la de la ses ón antsricr.

3e dió leetura al Real decreto de
24 de ldarao de 1891 en au artiert'•e 14
y el aeñor Alcalda hizo preaente que
la setrión tenia por objeto, en virtud
á l:^a diepoaiciones de la ley, coarti-
tuir la Corporaeión en ia t^^rma que
la m ema determin^; pueRto á di^eu
aión 1o anrerínrm®nta ezpueste y te•
niendo en cuentw que }Oa deíiarea •don
Jusci M^ettinr^ H,rillo, dan• dlfonao
C,ratillejo 13oiríbuaz,, ccn lPrsncisco
,liohedado Ho:eto, don Antonio Caati•
llejo Araoda, don )l9aauel ploya Es-
cribano y don Vicente Hernándoz Su•
ca, han sido Coneejalea en el año an•
terior y que aon toa que deben ocupar
leacarrosdeConcejateaint®kinosde er•
te Ayuntamier:to, pcr unanimidud as
aeoraó, cumpiiendo con to preceptua•
do e!f'iii'c1tv^ R»al désreta, qbedaran
nombradoy como talea y p^seaionados
de auo cargos, manifestándose por
don Nanusl Yoya Itacribano y don
Vicente Hernác^ea Suça. qua eran in-
Qoaapatib e^. pt►ra ocupac los cargoa
iie Cenci,}atea, por eatar deaempe8:^n-

c
{

i

5
i
^

i
Ŝ.
t

^ do loa de Depoaitario. de los fondos
1 municipalps y m4dico titular, reapeo
j tivamente, acordando la Corporucibii

qnA ciej.^raa de esrlo, quedando aua

vaCantes.

' ^t`umpliendo con lo que dispone •1
artículo ^7 de la ley, ae designaron
lo^ aábados, á laa quince, para cele•
brar las eeaiones ordinari>íe. `^•

Se dió por tarminado el acte, de-
ĉtarando el Aynntamiento deflnitiva-
^nPnte constituiao.

rb . te friAl^í

d i '.'• I .setsoaaasi:

$esión del dia 26

Sin efeeto por no haber asuntoa de
que tratar.

El anterior eatracto ha sido aproba•
de por ei Ayuntamiento en aeaión or-
dinaria del día 18 del actual.

Peñarroya 20 de 1![ayo de 1907.-
Ado to Cuoata.-V.° E.°: Ei AlcF,lde,
Lope Infxnte.

OAB$A

lYóm. 1619

Eztracto de los acuerdos tomados por
eate bvuntamiento dc ► ranta el mea
de ldarzo tíltimo,

Saa'ón del dia 2

Presidencia del _ primer Toniente
don Jcsé PBrez ^.rroyo.

Conr,urrieron l09 eeñorb+ V®rgillos,
Tej^ads, Lt^ma, Val!P, Góroez, liore-
no, Arjona, Chacón Alvarez y Do-
mínguez.

Acuerdos:
Se aprobb al acta de la anterior.
Sa hiao conatar qus la or3inaria co•

rreep^^ndiente al día 28 de FebrRro
último no pudo tenar ef^cto por falta
d® nfimero.

De oonformida3 eon lo que diapone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, ee eon^aignaron loa nombres de
loo sei^^rea no asistentee.

Si admítib la ranuncia del cargo do
vocal asociado de la Junta municipal
á don Franciaco Merino Cuevae.

Sa designaron los locaiea en que

han de cona^titníraa 1ua mesaa en la

prózima eleoción da Diputadoa pre-
vincial®s. .

Quadb entarada la Corporación ie
una eircular de la Delegac^ón de Ha-
cioncia de la provincia, fecha 2? ds
Febrero prbzimo pasado, por ]a que
ee ie requíere para qrie en t8rmino d•
un mea aatiataga lo que adeuda por
ei eaarto trimettre de oonaumoa d•
1806, en evitación de que sea deela-
rada la reeponeabiiidud perbonal.

Seeión eatraordinaria dei dia S

Praaidenc.ia d®1 primor Teniente
don Joaó Pérez Arroyo

Concurrieron foa sei9ores Vergillos,
Teja^Aa, Lama, Valle, Gómez, ]Lore-
no, Arjona, Ghacón Alvarez y Do
mí,^gaez.

Se procedió á verincar nnevo aor-
teo para cubrir laa.vaoantes de vocal
aeociado de la Junta municipal ocu-
rridaa á virtnd de renunci:^$ y ezcu-
aaa de los . aeiiores deeignadoa ante-
riorenenta, resuitaniio elegidoa loa si-
gaientea: don 3uan C^►Bs!lero Blan•
cae, don Antonio Herai Sayea, don
Yenaet Lbpez Pérez, don Juaa (31► -
lindo Hernández, den >harcial de He-
redia y Aranda, don bíguel ♦alentin
Aoabedo; don Joaé Bodrlguea Cantero
. ^ don Francieeo Vera 8uiz. •

8eeión dal día 9

Preaideucía del eeiior Aloalde don
Cartoa Redondo de Tru®ba.

Conenrrieron loa seílores Domín-
guez, Moreno, Torra Iaunaa, VaIIe,
^erg11!os y Arf ona.

Acuerdoe:
9a aprobó el acta de ta anterior.
Se hizo conatar que la ordínaria co-

r>respondiente ál dia 7 no pudo tener
efecto por falta de número.
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31 DE MAYO DE 1907

Ss consignaron loe nombree de loe
>teñoree no asistentee, sn dumplimien-
to de lo que dirpone la Real orden de
16 de Octubre de 1894.

Se acocdb ratiñcar loa a¢uerdoa de
^ dP Noviembre de 1903 y 26 de
Abrit de 1906, mediante los cuale^ ^e
compronetió la Corporaeión á contri-
buir can los terrenoe que ocupan loa
caminoa vecinales de Cabra á eue
hn®rtns, por los eatlejonee, ,y de ^Los
L!anos^, y adem^ta con •1 60 por 100
de1 coato de lae obras, paga►du en loe
misenos plazae y en igual forma que
1a F.xema. Diputación provincial ls
verifique ai Extado, coneignAndo^te
dichoe gR:^tos en el próximo areeu
puesto c•on cargo al capítulo 10, ar-
ticulo 1.°

S^^ ^dmitió á don Marcial de Here•
dia y áranda y don Miguel Valentin
Aceb,r;o lae renuncias del nargo de
oo^ al a• oc^aáo dA fa Jnrata municipal.

Se aprabó la di4tribución de fondos
del corri^nte mes.

Sssión eztraordinaria ŭe^l dia 11

preai^e^ cia del geñor Alcalde don
l:arlos Medondo de Trueba.

Coucu•rieron los s^ iiorFa Domin•
#uFZ, Vil^alta, Lama, Torre I^unza,
Vfrgi loe, Yoreno, Valle, Arjoaa y
pér^-7.

Acuerdos:
En viata de la criais por que ♦ ieasn

•travoRrsndo los braceros y da las au-
ail oa que d^^mandan de! Ayuntamien•
to, se acor^fó por unanim:dad convo•
ear para laa ocho de Ia noc6n de ma
^anK á una num©roea asambloa de
propi^tarios para ver él modo de ao-
lUCienar el presente c^nflicto.

Ses:én del dia 16

Presidencia del señor Alcalde don
^arloa Fedonde de Trueba.

Concurri^ron loy Feñores Domin-
guQ'^, Torre Iaunza, Villalta, ^er=i•
11°e, 3^íesa, Tcjada, Chacón Alvarez,
val!e, Gómez, Muriel (don José) y
drjona.
Ac duer oe:
ge aprobó el acta de la anterior y^f co deci'itroE; que al segregarlas de ^

d• la eatraordinaria del 11. ; otra no quede eata con menos de di•

Ss hizn constar que la ordinaria co^ ` cha cantidad de agua; que el enchu-
fe se hago en cañ,ria .partieutar, y^edpondie.nta al día 14 no pudo tener •

reo^-o por falta d© número. ;; que el ed,flcio cuonte con atargea de j

De cc^nlormidad co:r lo que diepone dP a^^tie, facu'tándose á don José

hre de Chr^r ón Alvarez p9ra que i aytale unalie i d n de 16 d tOa or e ue u
a^4, r-e consignaron loa nombres de eII eu Casa ni^ruoCO 4, de la catle Juan 5

et^ñoreq no asietentes. Valera, con arreglo A lae condiciones ^

se paaó á informe de la Comiaión acordadMa ' autorizándo e ademáa ^

afiu;^a una instancia de don José Para que ♦eriflque á eu coeto la de• ^

hecón Alvarez en la que pide se le moiición de la atcubiila de la Fueate ^

Utcrice para instalar una nueva fuen• Nueva.

^eu su caea ca^le Juan Valera, nú• ; Confoimándoaeel Ayuntamientocon

^ro 4, con la det::ción de eiete y^ lo informado por la comiaión de a;uae ^

ed ► o c:entílitros de agua. ; acordó desestimar la inetancia de den i

TKmbién se pabó A informe de'a ' Pedro de la Po^a Glranadoe h»eta tan•

Iema comieidn otra inataneia de don ^ to q^e no adquierx el agua suflciente

`adro de !a Rosa G}ranados en la que ^ para que laa dos casas de au propie•
lternativo de ^ dad qu^den dotudas cada una con cin• ^tpf^o l di f e aque e s ru

•e^ fuente entre sus dos casas situa• i co centiJitros.
de 7'60 e• ^dió' Sd4a pun aocorroe conceNn las calles Concepcibn y Atma•

ll rd a8 f l F á d Cjt2 a a o p ^ae ern aaetae á n ez^ 8e convierta en pers^anente, se•
ueda traeladarse al Hoepitalueá la ^ ra^14nd ílit q pro>ro en efecto dog cent

sa eitua3a en la primera y cinco á^ provinoial de Granada.

de 1a segunda. Enterado el Ayuntamiento del oflcio
^e acordó por unanimidad abonar invitación det señor Arcipreste de ea- t̂

^áé rbo !l imprcvistos la euma que ^ ta ciudad, acordó, como de costum• i

uda á la Sociedad arrendataria ^ bre, aeietir á lort o8siea de 90mana ^

del Contingente provincial, por die• ^ 19anta y procesión del Santo Ea-
tae, reintegros y costae devengadas ^
en varioe egpedientes eontra este l[u • Y
nicipio. ^

Se acordó que el seSor Alcalde, por
medio de edictos, recuerde el Faacto

^ y IIel cumplimiento del párrafo 2.°,
1 art. 179 de las ordenanzas municipa-
j lee.

Se sprobó lo hecho por el seisor r
r Alaalde Presidente para conjurar la ^
^ crieis de los braceros, invirtiendo los €
9 escasisimos fondos qns l^abía vn Oaja F
' en obrae páblicas municipales. ^
^̂ Sesión del dia 23 ;

Preaidencia del señor Alcalde don #
{̂ Oarlos ?iedondo de Truc^ba. ^
3 Concurrieron los NeIIoree PórFz, To•
^ rro Isunza, Ruiz, Domí:.^guez, ;flore• ^
i ne, Meea y Vergiiloa ^
^ Acuerdos: y

Se sprobó el acta d31a aste,riar. ^;
Se hizo conetar que, !a ordir,aria eo

^ rreepondiente al dta 21 no pudo tener ^
^ efecto por falta de ^ >Ymero.

De coníormidad con 1^^ que dispone F
± la fteal orden da 16 de O^;tubre de )
^ 1894, se ¢onsignaron log nombrea do ;
^ loa ee8orea no asistentaa. ;

! Quedó pend^ento de resslucibn el ^
ieforme emittdo por lo ► (^omiaión de ^

p Haeienda acerca del recurso que pro• ^t
^ cede contra el aciaerdo adoptado por ?
; la Comiaión províncial, declardndo la ^

responsabilidad pereonal del Alcalde ^
; y Ooncejalea de eete Ayuntamiento.
^ Se nombraron !oe cuatro peritoe re- r

j partidoree y loe dos suplentes qu® ^sn i
^ la presente rer:ovación de la Jun- ^
^ ta p°ricial corresponde desitnar al ^

Ayuntansiento, formándose las ternae '
que han de e!evarsa al señor admi• ^

^ nistrador de Hacionú^^ de la provin• ":
'4 cia, en cumplimiento de lo que dispo• Á
^ ne el articulo 32 del Keg amouto de {
' 30 de Septiembre de 188^. ^

; De acuPrdo con !o propuesto por la 4

' Comisión de aguas so diapuso que pa• ^

^ ra instalar nuevaa fuentos aean con• ^

^ dieionea in®ludibles dotar!aa Con ein•. ^

tierro.

P Ó>fITO

Sesión del día 16

Presidencia del Peiáor Alcalde don
Carlos Redondo da Trueba.

Concurrieron los seiloree Demin•
gnez, 14oreno, Torro Isunza, Vergi•
llos, Valle, Víllalta, Arjona, T©jada,
Chacón Alvarez, Meea, (lómez, Párez
y 11luriel ( don José.)

Aauerdoe: -
Se aprobó el acta de la anterior.
So hi>ao constar que la primera con

vocatoria para esta seaión fuó hecha
para el jueves lf, y que no pudo te-
ner efecto por faJta de número de ee-
Sores Conce•jalee.

Se concedió rrn pré•^tamo de 250 pe-
aetas á don Antoaio Vázquez RoJdán,
bajo {a garantí;a de 8anza hipote^
caria.

EI eatracto d® seaiones que entece

de ha aido formado por el Secretario

que sascriba en cumplimiento do lo

qufl diapone el ai•t. 109 de la vigen

to ley ^iunieipal, ^ aprobado por el

Ayuntamiento en ees:ón de 11 del co

rrie^eta.

Cabra 16 de Ma^o de 1907 -Joa

quin Mora, Secretario.-V.° B.°: El

Alcalde, Redondo.

AYUNTAMIEI^TTU

AÑU D^ 1907

3

BA)LrNA

Ni^m. 1584

Doo Einardo Monroy Priego, ^lealde °ons-

titncional de esta cil^a.

Hago eaber: que aprobado por la

Superioridad e1 repartimionto veci-

nal de consumos del corriente año, el

iluetre A^untamiento qua tengo el ho-

nor de preaidir, en seaión celebrwcia

el dfa de hoy, acordó por unaniuaidad

pener inmediatamente al cobro el pri-

mero y eegundo trimeatre, s®Ha!an3o

como p^azo voluntario loe dfae que

median hasta el 4 de Junio prógimo,

ambos inclusive, ^ que loa contriba-

yentea que dentro de esa plazo uo sa-

tiefagan sus cuotas, puedan verifl-

carlo sin recargo de ningua c1asN h^^s-

ta al día 14 del mismo mee, coi^farme

á^a Instru ĉción de :L6 da Abri4 de

1900.

Lti rer,audación se hallará estable-

cfda en la D:^poaitwria de fondos mu-

nicipa'es de eete Ayuntamiento, sita

en fa planta baja de la Caaa Coneisto-

rial, todos los dfas, de ocho 4 una.

Baena 30 de 141ayo de 1907.-•Eduar-

do Monroy.-P. ^. l[., Joaquín Mar-

tínez VeTa.

DE 1V^QN"I'ILL_^^

Núm. 1537
M^S DA^ MAYU

P,^^SZTPZT^STO .DE GA.ST0,5

Distribución de fondos por capítulos ó conceptoe que, para satisfacer las
obligacionea de dicho mes, acuerda este 1^ unicipio, conforme á lo que sobre el
particul^zr previenan !as disposiciones vigentea:

i Ubligacionea de pago
i

tV l 'o nn a-
Capítuloa O B LI(1 A CI ON F.9 Inme ñiato. Diíerible. rioa. ^ ToW.

^ Peeeraa. Posc^tas. Pesetaa. { Pesotaa
-- ; - --

1.° ' Gastos del Ayuntamiento. . 1b00 ^ ; 1500
2.° ^ Yolicía de seguridad. ... GUO ^ ^ i' .500
3.° ^ Yolicia urbana y rural. .. 20U0 ^ ^ i 2000
4.° Instruc,ción púbiica. . . . 2UU ^ i 200 ..
5.° !Beneflcencia. . . . . . 11U0 ^ ^ 1100
6.° ^ Obras públicas. . . . . 1W0 ^ ^ , ^ 1100
7.° Corrección pública. . . . . 600 n

,
i ; 500

9.° Cargaa . . . . . . . . 4000 ^ ^ 4000
I0.° ^Obras dó nueva construcción 20t) , ^ 200
11.° +Imprevistos. . . . . . . 1b0 ^ ^ l^i)
12.° ^ Fi,esaltas. . . . . . . . 11Zi 4S ^ y ^ 1121 48

TOTALF.13. . . . 12'l71 48I ^ ^ 12271 48_. I^
I

En Montilla á 1.° de Mayo de 1907,-E1 Contadof, Francieco Ceferino
Varo.

$esión del dia 3.-Viata la precedente diatribucibn de fondoe, el A•yunta•
miento acordó aprobarla y que ee remita para su inserción en el BOLETrrt
OF1CteL de la provincia, eegán diepone el art. 12 del Real decreto de ^3 de Di •
ciembre do 1902 y dem9►e dispoaiciones legales vigentea.-El Alcalde, Juan^
Pérez,-El Secretario, José (Iarcía ][oyano.
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Apé^odíce al amiliarami^nto
DE LA RIQUEZA TERRITOftIAL

F.t nzcevo for^n:^l,ario,

publicado en el "Botetín

Ofiozal„ y vé8ado por et

negoczado reepectivo^ 8e

laalla de ^^e»ta en la z^n•

prenta det " Diario de

Córdoba„ Conde de Cár-

dena8, YS (ante8 Letra-

doe.)

.^- = =^-=^^-_-- -- --_---=^.

LA S ^vl^ S
para la compra v venta de caba^

llarías^

L o s poderes par^
clases pasivas, r2sidentes en C6r'

doba 3 faera.

APE1^T ^ICE S
^ los amillaramientos.

^1^taB ^e E^ill'^^.I'^^^

con arreglo al último rrlcdelo.

^^^7 .d.i^i^.[ir^1:^ ,:

borradores de Ingresos y Gaetoa^

DE CLARACIC►^:^^5
de alta y baja de inrlustrial.

REPAR^II^IEI^T^^^
de consnmos y lista cobratoria•

RECiBOS
para la cobranza del impuest° dé^

consumos.

Pre^upuesto^
de gastos é ingresos carcelari^

Céd ula^ de apre^lo
de seg►undo grado, con arregl0 °

la Inetrucción de 26 de ^.br^ `'^

1900.

CjTE1^T^.AS
da caudalea p de ordenación.

REL..4CIONES
jnradas para edificios y solare^•

PRESUPUES^OS

I^Irrsxta dal .Diario dt CórdOb°'

1
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